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A – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

 

A-1.  Las características del ferromanganeso se establecen en la Norma IRAM 552. 

 

 

B – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION  

B-1.  Se refiere a las características que debe cumplir el ferromanganeso que se emplea 
como desoxidante y carburante en la fabricación del acero o para aumentar la proporción de manganeso 
en el mismo y en las fundiciones férreas especiales. También se refiere al que se utiliza como aleación o 
como desoxidante en los metales no férreos. 

 

 

C – DEFINICIONES  

C-1. No trata. 

 

 

D - CONDICIONES GENERALES 

D-1. El ferromanganeso deberá cumplir con lo establecido en la Norma IRAM 552 
"FERROMANGANESO". 
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